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Intervención del  diputado Osbaldo Ríos Manrique, Presidente del Comité 

Organizador y Secretario de la Comisión de Derechos Humanos del 

Congreso del Estado de Guerrero. 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

En desahogo del punto número dos 

del Orden del Día, se concede la 

palabra al diputado Osbaldo Ríos 

Manrique, Presidente del Comité 

Organizador y Secretario de la 

Comisión de Derechos Humanos del 

Congreso del Estado de Guerrero. 

 

El diputado Osbaldo Ríos 

Manrique: 

 

Con su permiso, diputada presidenta. 

 

Cada dos semanas desaparece una 

lengua que se lleva consigo todo un 

patrimonio cultural e intelectual. 

Distinguidos parlamentaristas que 

hoy nos honran con su presencia. 

Saludo con mucho afecto a la 

diputada Leticia Mosso Hernández, 

Presidenta de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero, a la Presidenta de la 

Comisión de Derechos Humanos, a la 

Maestra Cecilia Narciso Gaytán, 

bienvenida Presidenta. 

 

Al Licenciado Pánfilo Sánchez 

Almazán, Secretario para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos, también bienvenido 

licenciado. 

 

A la Maestra Matilda Organista Mora, 
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en representación del Secretario de 

Educación Marcial, denle nuestros 

saludos licenciada. 

 

Y a mis compañeros diputados, a la 

compañera diputada Citlali Calixto 

Jiménez, Presidenta de la Comisión 

de Personas con Discapacidad, a mi 

compañero diputado Masedonio 

Mendoza Basurto, Presidente de la 

Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología, la acompañara diputada 

Patricia Doroteo Calderón, que 

también pertenece a la Comisión de 

los Derechos Humanos de aquí del 

Congreso. 

 

Al Licenciado Pánfilo que viene en 

representación también de nuestra 

querida Gobernadora la Maestra 

Evelyn Cecia Salgado Pineda, dele 

nuestros saludos y nuestro total 

respeto. 

 

En el marco del Decenio de Acciones 

para las Lenguas Indígenas 2022-

2032 instituido por esta Sexagésima 

Legislatura, tengo el alto honor de 

dirigirme a ustedes en el Segundo 

Parlamento de Hablantes de Lenguas 

Indígenas y Afromexicanas, con el fin 

de expresarles que para los 

integrantes del Congreso del Estado 

de Guerrero es profunda la 

preocupación que representa la 

amenaza latente que significa la 

disminución de hablantes de nuestras 

Lenguas Maternas Guerrerenses, al 

menos el 43% de las 600 lenguas 

que se estima se hablan en el mundo 

están en peligro de extinción, tan sólo 

unos pocos centenares de idiomas 

han tenido el privilegio de 

incorporarse a los sistemas 

educativos y el dominio público y 

menos de un centenar se utilizan en 

el mundo digital, México es uno de 

los 10 países con mayor diversidad 

lingüística del mundo y el segundo en 

números de lenguas vivas en el 

Continente Americano. 

 

La protección de nuestras lenguas es 

esencial para la historia y cultura de 

nuestro Estado, razón por lo que es 

necesario tomar medidas eficientes 

para detener la disminución de 

hablantes de nuestras lenguas, pues 

es la principal fuente del 

conocimiento de nuestra historia que 
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debemos conocerla, protegerla y 

preservarla conociendo la necesidad 

de la amplia gama de lenguas 

originarias podremos comprender 

cuestiones complejas e 

interrelaciónales del medio ambiente 

de nuestros pueblos, cuestiones 

económicas, educativas, de salud, 

alimentación, seguridad pública y 

muchas más. 

 

Este parlamento es un espacio de 

expresión que tiene por objeto 

reconocer, valorar y promover el uso 

de las lenguas indígenas existentes 

en el Estado de Guerrero Náhuatl, 

Tu'un Savi, Mixteco, Me'phaa, 

Tlapaneco, Ñomndaa, Amuzgo, en 

cualquiera de las variantes a través 

de la exposición de problemáticas 

que se enfrentan los habitantes de 

Pueblos Originarios en el uso de las 

mismas. 

 

Con la participación de ustedes 

parlamentaristas este Congreso del 

Estado podrá tener una visión 

legítima y común del entorno de los 

hablantes de lenguas originarias a fin 

de reacomodar las leyes en beneficio 

de nuestros pueblos originarios que 

han dado vida a nuestra Entidad 

Federativa. 

 

A nombre del Honorable Congreso 

del Estado, declaro formalmente la 

apertura de los trabajos del 

Parlamento de Hablantes de Lenguas 

Indígenas 2023, deseándoles se 

alcancen los objetivos en bien de 

nuestro Estado de Guerrero. 

 

Muchas gracias. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 

 


